
25. Doña María del Carmen Bas Blasco.
26. Don Francisco Fernández Gómez.
27. Doña María Paz Cardona Samper.

 28. Don Francisco Luis Bas Blasco.
29. Doña María Angeles del Río Mateos.
30. Don Agustín Belda Lario.
31. Don Tomás Segura Salvador.
32. Doña María Francisca López Polo.
33. Doña Antonia Ramírez Palacios.
34. Don Donato Garrigós Moreno.
35. Don José Company Company.
36. Doña Maravillas Caballero Miranda.
37. Doña María del Carmen Miró Savall.
38. Doña Inmaculada Botella Vicent.
39. Doña María Luisa Cascales Pascual.
40. Doña Emilia María Castelló Ferrándiz.
41. Doña María Luisa Cantó Carbonell.
42. Doña María Angeles Gisbert Vicedo.
43 Doña María del Carmen Carbonell Gras.
44. Don Salvador Llácer Gisbert.
45. Doña Adoración Cantó Vañó.

Aspirantes excluidos

Por no estar en posesión del título exigido para partici
par en dicha oposición:

Doña Angeles Torregrosa Botella.
Don Virgilio Tomás Baldó.
Doña Desamparados Gisbert Fullana.

Se concede un plazo de quince días para reclamaciones, a 
tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Alcoy, 14 de noviembre de 1973.—El Secretario general, En
rique Capella Faus.—V.° B.°: El Alcalde, Alberto E. García 
Rodríguez.—13.930-E.

30859 RESOLUCION del Ayuntamiento de Leganés sobre 
pruebas selectivas restringidas, convocadas para cu
brir en propiedad dos plazas de Delineantes.

Ha quedado señalado para el día 12 de enero de 1979, a las 
nueve treinta horas, el comienzo de las pruebas selectivas res
tringidas, convocadas al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/1977, para cubrir en propiedad dos plazas de De
lineantes.

Leganés, 7 de diciembre de 1978.—El Alcalde,—15.182-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

30860 REAL DECRETO 2997/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se establece un nuevo Registro de la Pro
piedad en la circunscripción del actual Registro 
único de Villajoyosa, con capitalidad en Benidorm.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la 
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de la 
Propiedad, con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas po
blaciones en que así lo demande el servicio. Villajoyosa es una 
de las localidades en que se dan las circunstancias que acon
sejan el establecimiento de un nuevo Registro de la Propiedad, 
y a tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los doscientos setenta y cinco, de la Ley Hipotecaria y cuatro
cientos ochenta y cuatro de su Reglamento, se ha instruido el 
oportuno expediente, en el que se han recogido los informes 
preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por el Con
sejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se establecen dos Registros de la Propie

dad en la actual circunscripción del de Villajoyosa, que se 
denominarán de Villajoyosa y de Benidorm, respectivamente.

Articulo segundo.—El Registro de la Propiedad de Villajoyosa 
estará constituido por los términos municipales de Villajoyosa, 
Finestrat, Orcheta. Relléu y Sella, con atribución de la corres
pondiente Oficina Liquidadora.

Articulo tercero.—El Registro de la Propiedad de Benidorm 
estará integrado por la demarcación única de su término mu
nicipal y, asimismo, con su Oficina Liquidadora.

Artículo cuarto.—La titularidad de los dos Registros se deter
minará por el procedimiento del artículo cuatrocientos ochenta 
y seis del Reglamento Hipotecario, concediéndose el derecho de 
elección a los interesados por orden de antigüedad en el Cuer
po y, si existiera alguno vacante, se proveerá conforme a los 
artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley Hipotecaria y 
cuatrocientos noventa y siete del Reglamento para su aplica
ción.

Artículo quinto.—El Ministro de Justicia, a través de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, adoptará las 
medidas necesarias para el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA

30861 ORDEN de 13 de octubre de 1978 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado él resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.  

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación dé bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que. no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.


